
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2009-00282-00 

 

Se anexan al expediente respuestas allegadas por parte del Fondo Nacional de Ahorro. 

Aunado a lo anterior, se le reconoce personería para actual a la apoderada Claudia 

Patricia Bernal Carvajal, identificada con la Tarjeta Profesional N° 115.917 del Consejo 

Superior de la Judicatura, de conformidad al poder a ella conferido. 

 

Finalmente, de conformidad a lo solicitado por la parte demandada en el proceso de la 

referencia se ordena oficiar al fondo nacional del ahorro, con el fin de que aclararles que 

dentro del proceso de la referencia, en audiencia de conciliación del siete (07) de julio del 

año dos mil nueve (2009), las partes acordaron un descuento voluntario del 22.5% de los 

ingresos del señor Ferney Olaya Garay como cuota alimentaria en favor de la menor de 

edad Mariana Olaya Suarez, incluidas las cesantías, información la cual les fue aclarada 

mediante oficio N° 481 del día siete (07) de octubre del año dos mil veintidós (2022), 

expresamente manifestándoles que corresponde a un descuento voluntario y no a una 

medida cautelar de orden de embargo de alimentos, por lo que se les requiere para que 

anoten dicha medida de conformidad a la voluntad de las partes que corresponde a un 

descuento voluntario y no como un embargo. Se ordena aclararle igualmente al Fondo 

Nacional del Ahorro, que de conformidad a que el acuerdo entre las partes se llevó a cabo 

el día siete (07) de julio del año dos mil nueve (2009), como ya se mencionó 

anteriormente, el descuento voluntario solo podrá hacerse respecto a las cesantías que 

se han causado desde la fecha del acuerdo. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE                    

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
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